
EXPEDIENTE NO Y 9) 6 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

EDWIN VALAREZO ANDRADE, PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA TURESCOSA, TURISMO, ESPECTACULOS 

Y COMERCIO S.A. ANTE USTED, CON EL DEBIDO RESPETO COMPAREZCO Y DIGO. 

QUE CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 21 DE LA LEY 

DE COMPAÑIAS, PONGO EN SU COMOCIMIENTO QUE HE: RECIBIDO ATENTA COMUNICACION DEL 

SEÑOR ARQUITECTO FLAVIO REINOSO RUIZ, EN LA QUE INFORMA HABER TRANSFERIDO 

SEIS CIENTAS VEINTICUATRO ACCIONES DE LA COMPAÑIA. EN FAVOR DEL SEÑOR GERARDD 

ANTONIO PEÑA PICTTA. 

DEJO CONSTANCIA QUE LA NACTONAMBIDAD TANTO DEL CÉDENTE COMO DEL CESIONARIO ES 

ECUATORIANA Y SU DOM IO ES LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
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